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AUTO DE SUSTANCIACIÓN   

Dentro del presente proceso ordinario laboral instaurado por JULIO CÉSAR MEDIDA 

AGUDELO contra INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUADALUPANO LA SALLE, 

encontrándose vencido el traslado para presentar alegatos de conclusión y estando a 

Despacho el expediente para proferir sentencia, una vez verificado el expediente, se 

constató por parte del despacho del ponente, que era imposible acceder a las 

audiencias grabadas a través de plataforma LIFESIZE. 

En virtud de lo señalado, la Auxiliar del Despacho procedió a entablar comunicación 

con el juzgado de origen, para que vía correo electrónico le fueran enviadas las 

piezas procesales que presentaban fallas y de esta manera, poder emitir la sentencia 

correspondiente.  

Pese a lo anterior, se recibió comunicación electrónica del Juzgado de origen el 

pasado 27 de febrero de 2023, en la que informaban lo siguiente:  

“En atención a su solicitud, respetuosamente se informa de manera más detallada, 

que el Despacho ha elevado cuatro solicitudes formales con el fin de obtener la 

grabación de las audiencias dentro del proceso de la referencia, las cuales se han 

dirigido al área de Soporte de Grabaciones de la Rama Judicial y a la Dra. María 

Camilla Perilla Barrera Agente Coordinadora Servicio de Audiencias virtuales, 

videoconferencias y streaming, sin que a la fecha se haya recibido respuesta de 

fondo a las solicitudes.  

Según comunicación telefónica sostenida con uno de los Asistentes de Soporte 

Técnico de Servicio de audiencias virtuales, informó al Despacho que hoy vence el 

término para ellos brindar una respuesta respecto a la última solicitud de recuperación 

de la grabación de la audiencia y que fue enviada el pasado 15 de febrero, razón por 

la cual, el Juzgado estará a la espera de dicha respuesta y en caso de no tener éxito 



 

 

en la solicitud, la semana entrante daremos aviso a usted y solicitaremos el 

expediente para proceder con la reconstrucción del video de la sentencia que aún 

hace falta.” 

Posteriormente, mediante correo electrónico del 07 de marzo de la calenda que 

transcurre, el Juzgado de instancia informó:  

“Respetuosamente se adjunta oficio por medio del cual se pone en conocimiento 

todas las acciones realizadas por el Despacho, con la finalidad de obtener la 

grabación de la sentencia en el proceso ordinario laboral con Radicado 

05001310501320190020600. 

Se comparte el vínculo del proceso en mención, donde se encuentra incorporada la 

grabación de la audiencia relativa a la práctica de pruebas, la cual pudo ser hallada y 

se encuentra visible en el archivo PDF 08AudienciaConciliacionDecreto: 

05001310501320190020600M3 DESPIDO  .”.  

Ante la manifestación efectuada por el Despacho de primera instancia y teniendo en 

cuenta que no se pudo encontrar el video de la sentencia que aún falta, se DEJA SIN 

EFECTO el auto que dio traslado para alegar, hasta tanto se pueda tener la totalidad 

de piezas procesales o el expediente completo, y una vez obtenido ello, se emitirá 

otro auto corriendo nuevamente traslado para la presentación de los alegatos. 

En consecuencia, se ORDENA la devolución del expediente al JUZGADO TRECE 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, para que concerte con los abogados de 

las partes, si cuentan con el video de la Audiencia de Trámite y Juzgamiento 

realizada el 23 de septiembre de 2020, y en caso de no existir dicha pieza procesal, 

REHAGA la actuación. 

En caso de contar con el audio en comento, se puede remitir al correo eléctrico del 

despacho farangot@cendoj.ramajudicial.gov.co    

El presente auto se notifica en ESTADOS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

FRANCISCO ARANGO TORRES             
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 068 del 25 DE ABRIL DE 2023. 

 
consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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